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Inm ueb le de d o s p la ntas y una a zo tea  c o n distribuc ión en p la nta en “U”. La zo na  de cub iertas se c o m p o ne de do s a cuatro  a guas y una a zo tea
tra nsita b le a ña d id a  en la s refo rm a s dura nte el siglo  X X p a ra  ha b ilitar el inm ueb le c o m o  viviend a .
En fa c ha d a  es un inm ueb le que sigue la  tip o lo gía de viviend a  c a na ria  c o n dec o ra c io nes en fa c ha d a  de estilo  neo c lásic o . Se a c c ede a tra vés de
unas esc a leras p a ra  sa lva r el desnivel de la  c a lle y la  viviend a . El za guán de entra d a  c o nserva el p a vim ento  hidráulic o  y una p uerta de m a dera
y diseño  c o n m o tivo s geo m étric o s que d a a c c eso  a l p a sillo  distribuid o r. En la  p la nta b a ja  se distribuye c o n do s ha b ita c io nes dedic a d a s a
d o rm ito rio  en la crujía  ha c ia  la c a lle Za m o ra, esta nd o  el do rm ito rio  ha c ia  la  m edia nera c o n el inm ueb le Za m o ra , 22, eleva d o  a  p a rtir de un
esc a lón. En la  p rim era p la nta se encuentra la  esc a lera de a c c eso  a la  p la nta sup erio r. A p a rtir de esta, ta m b ién se a c c ede a la crujía  que se
encuentra ha c ia  la  c a lle Iriarte. En esta se enc o ntra b a  el sa lón p rinc ip a l y la  o fic ina , c o n p a vim ento  hidráulic o  en a m b a s, y en cuya s venta na s
ha c ia  la  c a lle Iriarte se c o nserva n lo s asiento s de venta na  interio res. Desde el p a sillo  distribuid o r, ro dea nd o  el p atio  interio r, c o nserva una
a ntigua esta nc ia  c o n b a ño  indep endiente, do nde se a p rec ia  un suelo  la m ina d o  so b re p a vim ento  hidráulic o . El p atio  interio r es de p la nta
cua dra d a  c o n asiento s de p iedra y se a p rec ia  en la segund a  p la nta un b ernega l/destila dera de ho rm igón.  La esc a lera interio r de a c c eso  a la
segund a  p la nta desta c a d a  p o r sus m o lduras de m a dera en lo s arc o s de a c c eso  p revio  a l c o m ienzo  de la  esc a lera. La segund a  p la nta se
encuentra el a ntiguo  sa lón/do rm ito rio  ha c ia  la s c a lles Za m o ra e Iriarte c o n un p a vim ento  de m a dera y una tec hum bre interna  o c ha va d a  c o n
cub ierta exterio r a cuatro  a guas. Ha c ia  la  fa c ha d a  p rinc ip a l se sitúa n do s a ntiguo s do rm ito rio s, eleva d o s uno s centím etro s p o r un p equeño
esc a lón y c o n una  cub ierta o c ha va d a  c o m p a rtid a . La crujía ha c ia  la  m edia nera c o n el inm ueb le Za m o ra, 22, se elevó en a d a p ta c io nes c o m o
uso  do m éstic o  a  p a rtir de m edia d o s del siglo  X X.
ELEM ENTOS SINGULARES:En fa c ha d a s: a lero  de teja s, puertas y venta na s de m a dera y p la c a . En interio r: za guán, p a vim ento s hidráulic o s,
venta nas c o n asiento  así c o m o  esc a leras, c a rp interías, estructura vista de fo rja d o s y cub ierta y p a vim ento s  de m a dera. En p a tio :
b ernega l/destila dera de ho rm igón.
ELEM ENTOS DISCORDANTES:Ca b lea d o  en fa c ha d a  y m a l esta d o  de c o nserva c ión genera l de to d o s sus elem ento s.
INTERV ENCIONES REALIZADAS:No  d o cum enta d a s.1:1.000AR-CH3-15.04
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INFORM ACIÓN HISTÓRICA Y CULTURAL FOTOGRAFÍAS

BIBLIOGRAFÍA:
Á LVAREZ RIXO, J.A. (1994). Ana les del Puerto  de la  Cruz de la
Oro ta va . (1701-1872). Ca b ild o  Insular de Tenerife y Ayunta m iento
del Puerto  de la  Cruz.

DENOM INACIÓN:  Fonda Jackson, Casa Sol

Eda d:S. X V III
Tip o lo gía :So bra d a d a
Lengua je arquitectónic o :sin dato
Auto ría:Desc o no c id a
Uso s o rigina les:V iviend a , ho tel
Pro p ied a d o rigina l:

DATOS HISTÓRICOS:

VISITADOVISITADO

DIRECCIÓN POSTAL:Ca lle Za m o ra , 20
REFERENCIA CATASTRAL:  8442704CS4484S

USOS ACTUALES:
Pla nta b a ja :Sin uso
Pla nta p rim era:Sin uso
Pla ntas resta ntes:No  p ro c ede
SUPERFICIES:
Parcela:253,30 m ²s
Ocup a d a :237,26 m ²s
Co nstruid a:476,53 m ²c

Edific a b ilid a d:2,01 m ²c/m ²s
Ocup a c ión:93,67 %
Nº de p la ntas:4

CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO:Suelo  urb a no  c o nso lid a d o

Á REA URBANA:  Casc o  Históric o  CH-3 | Núc leo  Centra l

RÉGIM EN DE PROPIEDAD:Priva d a

BIEN DE INTERÉS CULTURAL:

COTA:20,67 m
PARCELA:04

COORDENADAS UTM (m ):X: 348.423,66;  Y: 3.144.239,65
ORIENTACIÓN:No reste
M ANZANA:15

ENCUADRE HISTÓRICO, CULTURAL Y SOCIAL:
La a ctivid a d c o m erc ia l en el Puerto  de la  Cruz entre lo s siglo s X V II y
XIX hizo  que una gra n p o b la c ión extra njera se asentase en sus c a lles.
Dura nte el siglo  XIX, la  p o b la c ión británic a  m arcó el devenir de la
ec o no m ía  y cultura del lugar deb id o  a  su gra n integra c ión en la
so c ied a d. Ante la llega d a  de c o m erc ia ntes y turistas, estos tenía n
que asentarse en c o nvento s o  en las c a sa s c o m erc ia les que le ha b ía n
invita d o  a  la  isla . Ante la c a renc ia  de fo nd a s en el Puerto  de la Cruz,
el británic o  Ja c kso n arrendó a Berna rd o  Asc a nio  y M o lina  una
viviend a  c a na ria  del siglo  X V III p ara tra nsfo rm a rla en la p rim era
fo nd a  en 1814. Se esta b lec iero n m ucho s británic o s que llega ro n a la
isla  p a ra  m ejo ra r su sa lud. Co n el desarro llo  del turism o  en la s c a lles
p o rtuenses, una enferm era británic a  esta b lec ió un p equeño  ho tel
fa m ilia r que se deno m inó Cum m ing ś Bo a rding Ho use, a dquiriend o
un gra n p restigio . Co n el p a so  del siglo  X X , el inm ueb le se utilizó
c o m o  viviend a s fa m iliares y, ho y en día , p ertenec e a la iglesia .



E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E
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CONDICIONES DE LA ORDENACIÓNANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO CONDICIONES DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN

Código de fichaGrado de protecciónTipo de catálogo
ARQUITECTÓNICOARQUITECTÓNICO AR-CH3-15.04AR-CH3-15.04

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN: INTEGRAL

Patrimonio histórico
Bien de Interés Cultural
Individual (BIC)
Entorno de Protección del BIC

! ! Límite municipal Costas
Zona de Influencia
Límite de Servidumbre de Protección
Límite de Servidumbre de Tránsito
Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT)
Límite exterior de la Ribera del Mar
Acceso al mar

Barrancos
Cauce oficial

Ámbito del Plan Especial de Protección
del Conjunto Histórico (PEPCH)
Área Urbana del PEPCH

!(01 Manzana del PEPCH
Entorno de protección del bien

DELIMITACIONES

[

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO:
La delimitación del bien catalogado se circunscribe a la totalidad de
la parcela en la que se encuentra el inmueble.

CÓDIGO DE FICHA VINCULADO:

MEDIDAS DE FOMENTO:
Con carácter general, le serán de aplicación las medidas que se
acuerden en desarrollo del presente Plan Especial así como aquellas
que se establezcan en otros planes y/o programas que sirvan a la
preservación y rehabilitación del Conjunto Histórico, conforme a las
características del bien y de la actuación que se promueva. En
particular, podrán ser aplicables los programas identificados con los
siguientes códigos: GE0301, GE701, GE0301, GE901, GE903, GE904,
GE1001, GE1003, GE1004.

VALOR O POTENCIALIDAD INFORMATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN:
Susceptible de inclusión en rutas o programas culturales y turísticos
sostenibles vinculados a los sistemas culturales de la ciudad
portuaria y del turismo de salud del PEPCH.

VALOR O POTENCIALIDAD ARQUEOLÓGICA DEL SUBSUELO:
No documentada

VALORACIÓN FINAL: Bajo

PUNTUACIÓN TOTAL: de 1810

Valores intrínsecos:
1. Representatividad:
2. Autenticidad e Integridad:

Valores patrimoniales:
3. Histórico e Identitario:
4. Artístico:
5. Técnico:
6. Paisajístico y Territorial:

2
2

0
2
2
2

PATOLOGÍAS, RIESGOS Y MEDIDAS A ADOPTAR:
El inmueble se encuentra abandonado y en un estado de casi ruina.
Parte de la cubierta ha colapsado y se han dispuesto unas mallas
para evitar la caída de cascotes a la vía. Esto ha provocado
humedades de filtración, que a su vez han derivado en humedades,
eflorescencias, oxidación de armaduras, fisuras y grietas, así como
pudrición y presencia de xilófagos en la madera.
Medidas a adoptar: Se debe proceder a rehabilitar el inmueble lo
antes posible, dando prioridad a la cubierta para evitar un colapso
completo de la misma y que pueda ocasionar daños a los
viandantes.
ACCESIBILIDAD:
Entorno: Practicable
Plantas: Convertible
Entreplantas:
SEGURIDAD:
No cumple SUA 1 debido a la existencia de menos de 3 peldaños
sueltos y desniveles mayores a 55 cm sin protección.
HABITABILIDAD:
No procede
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Susceptible ruina

VALORACIÓN PARA LA CATALOGACIÓN

TIPOS DE INTERVENCIÓN PERMITIDOS:
Investigación
Valorización
Mantenimiento
Conservación
Consolidación

Restauración
Rehabilitación
Reconstrución
Reestructuración
Remonta y ampliaciónii

ii

iiii

ii

ii

ii

ii

ii

ii
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Ámbitos de protección  
Edificación protegida
Elemento protegido

Jardín protegido
Patio protegido
Espacio libre protegido

Áreas susceptibles
de transformación  

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN:
Alturas (nº de plantas)

1
2

3
4

5
6

libre de edificación

ELEMENTOS DEL BIEN CATALOGADO:
Cubierta protegida
Fachada protegida
Muro protegido

#*Elemento etnográfico protegido
Árbol y/o vegetación protegida

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARTICULAR: Para solucionar la medianera existente, se permite remonte sobre la crujía perpendicular a la
fachada de la edificación protegida, según se indica en el plano de alturas de la edificación, siempre y cuando se respeten los elementos
singulares existentes que la caracterizan.

Uso principal: Residencial
Régimen de admisibilidad de usos: RE-s2
Edificabilidad: Ocupación:
Nº de plantas: Según plano
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